
 

Señor  

Juez Segundo Promiscuo Municipal de Villamaria-Caldas 

Villamaria-Caldas 

E.S.D. 

 

REF: Recurso de Reposición y en subsidio apelación   

German Arturo Montes Camargo, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 

de ciudadanía N°1.053.810.227 de Manizales, en mi condición de apoderado del señor 

Duverley Ramirez Arias, persona igualmente mayor y vecino de Villamaria, Caldas, 

Demandante dentro del proceso de pertenencia radicado en su despacho bajo el consecutivo 

2018-00440, respetuosamente manifiesto a usted que por medio del presente escrito 

interpongo recurso de reposición ante su despacho y en subsidio apelación, ante la Sala Civil 

del Tribunal Superior de Caldas, contra la providencia del 05 de abril del año en curso, 

notificada a través del estado del día 06 de abril, a través de la cual este despacho decreto el 

desistimiento tácito del proceso en relación. 

 

PETICIÓN 

 

1. Primero: Solicito que se declare la reposición del auto de fecha 05 de abril del año 2021, 

mediante el cual el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villamaria-Caldas, decreto el 

desistimiento tácito del proceso de pertenencia, referenciado en el encabezado del presente 

recurso. 

2. Segundo: Que como consecuencia de lo anterior se reanude el trámite del mencionado 

proceso. 

3. Tercero: Que en caso de no ser procedente mi solicitud de reposición, se me conceda el 

recurso de apelación, con el fin de que se revoque y se deje sin efectos el auto de fecha 05 de 

abril del año en curso, mediante el cual, se decretó el desistimiento tácito del proceso de 

pertenencia, referenciado en el encabezado del presente recurso. 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

Constituyen argumentos que sustenten el recurso de reposición, y de no ser viable los 

mismos sustentan el recurso de apelación los siguientes: 

 

1. Primero: Con fecha 22 de octubre del año 2018, se radico demanda de pertenencia en 

contra de los herederos indeterminados del señor JOSE NESTOR GARCÍA MARTÍNEZ la 

cual correspondió por reparto al Segundo Promiscuo Municipal de Villamaria-Caldas. 

 

2. Segundo: Mediante auto del 05 de diciembre del año 2018, y tras realizar la subsanación 

de la demanda, se realizó la admisión de la misma por parte del Segundo Promiscuo 

Municipal de Villamaria-Caldas. 

3. Tercero: En fecha 04 de marzo del año 2018, se radica oficio con las primeras 

publicaciones, de conformidad con el artículo 375, numeral 7, del Código General del 

Proceso. De igual forma se había cumplido de manera pertinente con los demás 

requerimientos realizados por el juzgado. 



 

4.Cuarto: Mediante auto del 04 de diciembre del año 2020, se requirió a la parte actora con 

el fin de realizar las diligencias de notificación personal, según lo establecido en el decreto 

806 del año 2020, so pena de decretar el desistimiento tácito del proceso. 

5. Quinto: Posterior al requerimiento realizado por el despacho, se procedió a realizar las 

diligencias de notificación personal del presente proceso, realizando él envió del auto 

admisorio de la demanda a través de correo certificado, mediante la empresa de mensajería 

Envia, la cual después de realizar dos intentos anteriores, pudo entregar la documentación el 

día 22 de enero del año en curso. 

6. Sexto: Mediante auto interlocutorio 254 del día 05 de abril del año en curso, el despacho 

decreto el desistimiento tácito del proceso. 

 

CONSIDERACIONES EN RELACIÓN AL RECURSO 

En  el caso en estudio está claro que no se allego el memorial indicándole al despacho el 

cumplimiento de la obligación impuesta por este en el mes de diciembre del año 2020, sin 

embargo el mismo fue cumplido dentro del plazo estimado por el despacho, prueba de ello 

es la certificación que se aporta en el presente proceso y que es obligación de la empresa de 

envíos hacer llegar al proceso en mención, máxime cuando nos encontramos en época de 

pandemia, lo que limita a los profesionales del derecho en relación con la obtención de este 

tipo de documentos. 

El despacho en recurrente en determinar que la parte ha sido renuente en cumplir con el 

requisito de notificar al acreedor hipotecario, sin embargo, el mismo obvia las muchas 

notificaciones realizadas de manera personal en diversas oportunidades (unas antes de la 

pandemia y otras posteriores), las cuales constan dentro del expediente. 

En dicho sentido, no podría establecer el Despacho que existió un incumplimiento de la carga 

interpuesta por el mismo, en el sentido de que efectivamente se efectuó el cumplimiento de 

la misma; y que no fue sino por cuestiones de trámites internos y de la empresa de despachos 

que la entrega de la constancia nunca fue remitida al despacho, hecho que no podría sopesar 

el demandante en razón a que se daría una decisión desproporcionada, desconocimiento con 

esto el derecho a la proporcionalidad de las decisiones judiciales. 

Al mismo tiempo habrá que determinar que la jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional 

como de la Honorable Corte Suprema de Justicia en enfática y recurrente en determinar que 

si bien se trata de un medio para agilizar y optimizar la recta y efectiva administración de 

justicia, cuando exista un cumplimiento de la parte anterior al decreto de la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, deberá el juez de instancia revisar dicho cumplimiento y 

dejar sin efecto el auto que determino la terminación del mentado asunto, cuando sea posible 

establecer el cumplimiento de la obligación interpuesta a la parte. 

Al respecto menciona la honorable Corte Constitucional: 

“El desistimiento tácito, antes desarrollado como perención [58], se regula en el 

artículo 317 del CGP. Este es consecuencia de la falta de interés de quien demanda 

para continuar con el proceso, pues se estructura sobre la base de una presunción 

respecto de la negligencia, omisión, descuido o inactividad de la parte” 

De acuerdo con lo anterior no podría decirse que se determinen dichos elementos 

constitutivos de las condiciones del desistimiento, puesto que como ya se especificó 

anteriormente han dicho diversas las veces que se ha cumplido con el requerimiento del 

despacho en relación con la notificación del acreedor hipotecario. 



 

 “Ahora, si bien la norma procesal otorga un término para que se cumpla con la 

carga ordenada, so pena de la terminación del proceso por desistimiento tácito, dicha 

penalidad debe ser impuesta cuando la parte procesal no realice ninguna actuación 

para que se cumpla con la orden dada, empero, en el presente asunto la situación 

que se presenta es que la parte demandante inició con los trámites de notificación 

personal, lo que indica que sí cumplió con la orden”  … “ello no debe ser objeto de 

desistimiento tácito en contra de la parte demandante, pues en primer lugar es 

excesiva la interpretación del artículo 317 del CGP, en el sentido que está la parte 

requerida obligada a conseguir el efecto procesal que le impone el Juez, y en segundo 

lugar, el juez de primera instancia está en la facultad de requerir nuevamente a la 

parte actora para cumpla con las consiguientes acciones procesales que a bien se le 

consideren imponer, incluso para que realice nuevamente los tramites de 

notificación, o para que solicite su emplazamiento, en los términos del artículo 317 

ibídem.” 

Así pues, con base en lo anterior, solicito al señor Juez Segundo Promiscuo Municipal, dejar 

sin efectos la decisión tomada por el despacho el día 05 de abril del año en curso mediante 

por medio del cual se determinó el desistimiento tácito del proceso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado por los Artículos 584 y 322  del 

Código General del Proceso y 97 y siguientes del Código Civil Colombiano. 

 

PRUEBAS 

Ruego tener como tales: 

 La actuación surtida en el proceso de pertenencia. 

 El certificado de entrega por parte de la empresa de mensajería Envia, con fecha del 

25 de enero del presente año. 

 

ANEXOS 

 Me permito anexar copia del presente recurso para archivo del juzgado. 

 Lo enunciado como prueba. 

 

COMPETENCIA 

El competente para conocer del recurso de reposición por mi impuesto es el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Villamaria-Caldas, por ser quien se encuentra en cabeza del proceso 

en la actualidad. 

 

La Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Manizales es competente para conocer del 

recurso de apelación por encontrarse la primera instancia en el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Villamaria-Caldas. 

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito en la Secretaría de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Manizales o en 

la oficina 05 piso 09 del edificio Aparcamientos Inca ubicado en la carrerea 24 # 21-30 de la 



 

ciudad de Manizales, al teléfono 313-2769545 o al correo electrónico 

german.m.montes@gamail.com.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

German Arturo Montes Camargo 

C.C. 1.053.810.227 de Manizales 

T.P. 304.254 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:german.m.montes@gamail.com









